
IStîin. 230. Miéreoles 24 je Abril de 1878. Uno y medio real.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Lasleys • y la*dUpaalelasica del Cía- 

blenne *•■ ebUgalorJas para la capital 
de prevlncla desde qoe se pabUkan «fl- 
el Umente ea ella y desde evatv* dia* 
despues para les dewÉs pwebles de la 
mlsaaa prevUela. (Cry de $ de |* >v!ew» 
bre de l»*r.)

SÜSCKICÎOM PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. IS n. Id. fuera. 16
Très id.........................88..................... .45
Seis id. , . 86.............................. 80
Un año.....................188.............................. 180

djipsiilss tedas 1*9 diss st^gpig ¿stSgminggt

Das leyes órdenes y ananelosqae sc 
mandes pabllcav en lo* boletines ofi
ciales sa bas de remitir alCiefe politico 
respectiro, p^r cayo conducto sepa^a 
*^án a los -di lores de los wenclonad* a 
periódicos. (Ordeñes de • de Abril ce

1 ififi^ y ti de Octobre de «#84.)

Min^storio de la Gu' rra.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de 

Gebernador militar de la isla do 
Menorca y p aza da. Mahon al Ma
riscal de Campo D. Teodoro Alemaa 
y Gotza ez, proponiándome utiii- 
21 r oportasamente sus servio os.

Lado en Pa acio A diet y siete 
de Abril de mil oohooientos setenta 
y ocho,—Alfonso,—El Ministro de 
la Guerra, Erauoisoo de Caballos.

Vengo en noaabrar Gobernador' 
BtlliiBf de la isla de M^noroa y pla
ta de Mahou al Mariscal de Caoi- 
po D. José Saioedo y Gonzalez.

Baló en Palacio A diez y siete 
de Abril de mil ochooieatos setsn- 
ta y oth?,—AlÉonw.—lili Ministro 
de la Guerra, Fraaoisoo de Ceballos

MíniáUrlo de Gracia y Jus
ticia.

REALES DECRETOS.
Accediendo A los deseos de 0. Jo* 

té María Petqueira y Alcaide, Ma
gistrada de la Aadíencia do Madrid, 

Vengo en nom brarle para la pla
ta de Presidenie de Sala de la de 
Albacete, vacante por oombramienio 
de Don Jaan Borrajo delà Binder a 
par* la que aquel desempeâa.

Dado en Palacio à ocho de Abril 
de mil oehoc lentos i e tenta y ocho. 
‘^Aliooso.—Ei Minlitio de Gracia 
y Jasti la, Fernando Calderon.y 
Ccliantes.

Accediendo àbs deseos de don 
dûau Borrajo de la Bandera, Pieà- 

dente de Bala de la Audiencia de 
A.bucéis;

Vengo ea nombrarle para la pla
za da Magistrado de la de Madrid, 
vacante por nombramiento de Don 
José María Pesqueira para la que 
aquel dfSf mpíúa.

Dado en Palacio á ocho de Abril 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alionso,—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Fer lando Calderón y 
Collantes.

Accediando A los deseos de Don 
Pascasio Fernandez y Gómez, Ma
gistrado de la Aadienoia de Sevilla, 
y de coí lormidad con lo prescrito en 
los art icoles 204 y 239 de la ley 
provisional sobre organizacídn del 
poder judicial,

Vengo en jabiiarJe con los hono
res de Presidente de Sala y el haber 
qn» por clasiScacion lecorreipboda.

Dado en Palacio é echo de Abril 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alfonso,^ El Ministro dj Gracia 
y Justicia, Ferosode Calderón y 
Col antes.

Accediendo à loa deseos de Don 
Joié Miguel S í jares y Arnico, Ms- 
gistradu de U Audiencia de Alba
cete,

Vengo en trasladaile á igual 
plaza de la de Sevilla, vacante por 
jabnaeion da 0, Pascasio Fer
nandez,

Dado en Palacio U ocho de Abril 
de mil 01 h ^cientos seta uta y ocho, 
—Alfonso,- E< Minisiro de Gracia 
y Justicia, Fernanda Calderón y 
Col antee.

Accediendo à los deseos de Don 
Joaquiu Martin- z y Lopes da Ayala, 
Magistrado electe de la Auoioncia 
de Giuaada,

Vengo eu iraiiad^rla I goal pía- 
O de 1» do BoTülUf vaceeie por j ti- ' 

hilación de D, Psacasio FuraandáZ.
Dado en Pa'aoio 1 ocho d ’ Abril 

de mil o 5h ocien tos setenta y cobo. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia 
y Justicii, Feroaede Calderón y 
Collantes,

Aoce iiendo á los deseos de Don 
Jeaquiu Martínez y Lopes de Aya
la, Magistrado electo de la Audien
cia de Granada,

Vengo en nombrarle para igual 
plaza de la da Albacete, vacante por 
Ua^iaoicQ de D, Jesé Miguel Hs,- 
nares,

Dado en Palacio á ocho de Abril 
de mil cchúcientos Siteuta y oih% 
—Alfonso.—El Misietro de Gracia 
y Justicii, Fernando Calderón y 
Collantes.

REAL ORDEN. 
limo, Sr.:S. M, el Ruy (Q. D.G.) 

con arreglo A lo dispuesto ea el ar
ticulo ib7 de la ley Uipoieuana, ha 
tenido a bien Jabilar, á su ius an
cla y con derecho «1 haber que por 
oUsiácacicn ie corresponda, a Lou 
AntoBÍo Gonzalez Zorrilla, Regis
trador de la propiedad de nicija, 
quien, según xesuita de en eXpe- 
diente personal, excede ue la cuad 
uebO ahos.

De Rebl órdeu lu uigo á V, í. pa
ra su conoo miente y ciáctos epor* 
loues.

Dios guarde âV. L machos años, 
Madrid 9 oa Abril de 1870,—Jat- 
aeron y Collantes.

Sr, Director geher^i de loi Re
gistres Civil y de la propiedad y del 
Notariado,

M. 11.SU no de la GoDuma- 
cíon.

BEALEd DECRETOS.

Eabiéfioose ducUrado vgoaute •

por el Congreso de loe Diputaács en 
seaiju dal dta l." del actual el dii- 
tnlo de Loja, provincia de Gra
nada:

Visto el art. 131 de la ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870,

Vengo en decretar lo ligaieoteí 
Articulo úni o. A los £0 días da 

la fecha del presente decreto se 
procederá á la elección de un Di* 
potado a chirles en el distrito de Lo
ja provincia de Granada.

Dado en Palacio á doce de Abril 
de mil ochooieatos setenta y ocho, 
—Alfonsc,—El Micistro de la Go
bernación, Franciecu R imero y Ro
bledo.

Me loaM

Habiendo fallecido eí Sr. Mal 
qués de Ri. fiorido, ó en ador por la 
provincia de Valencia, y comaui- 
cada la va.au .e por el Secado:

Visio el art, 38 de la ley electo
ral de 8 de Febrero del ano último,

Vengo en decreiar .o sigaientei
ArUcu.u Unico. Alos 20 días de 

la fecha del presante decreto se pro
cédera à la üitûjion da un beuadof 
por la Diputación y GompromLa- 
rivs ue too uwiiiRs muoioipaiei us 
la proviucia de Vamauia, con suje- 
bion al e artículos BU al DD de la 
lay electoral uel cenado.

ixado en Pa^oiv â doOS de A bill 
de mil ooh cisatos aet-uia y vcbc, 
—Alfoneo. -E Mmisiro de is Go- 
bsreacion, F;auoisco Romero y Ro
bledo,

Mám. 711, 
REAL OBDEN,.

limo. 8r.: Rebci¿niaos ft Don 
Francisco Di ruejo les coDtuUs te- 
fetanlea ft la coesu uueiou ut a gnaos 
lineas nueves tcui^itnuidts un >» 
impimcion de ib rub .eRgrsnea, 
ba b.éücose ujepuesu t^ue üicûum .R
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fcfÈS se bagne pêf Adtniaistrftebo, 
FaHástandose el material; y siendo 
necesarios para comp'eUr esta 13 
joegos de útiles y h-arramieptas» 
S. W. i l Rej (Q. U. G.) ha tenido à 
bien disponei que sa adquieran en 
pública eiibesta, carean^^o su im
perte, según io prev-nido en I» Üe- 
al órden de 31 de M^yo d« <877, à 
tas cantidades que per hi lineas 
menoionadas debió haber percibido 
el contratista si hubiera dado cum
plimiento d sus o^mprtmiáos.

La subasta tendré lugar & los 10 
días de enunciada en 'a ^Gaceta», 
ejustaodose los útiles y herramientas 
en sue precios y condjoionea al plie
go de estas y al prosupuííto ya 
aprobado.

Lo que comuoi ío é V. I. da R* a’ 
Órden p>!r% 1st Énee expresados. 
Dios gn r eá V. L muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1878.—R j- 
mero y Kobledo,

Sr. Director general de Correos 
j Ti-légrafos.
DIRECC ION GENERAL DE COR

REOS Y TELÉGRAFOS.
Sección de TeÚgrafoa.

En vista de lo dispuesto en la 
B'al árdea anterior, eRa Dirección 
general ha eefaiedo el día 30 del 
corriente mes para la edebraoioa de 
la feobast? A qn“ aquella hace refe
rencie; cuyo acto tendrá lugar ábs 
dot de la tarde en el despacho del 
ilmO- Sr. July de la Sección, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
i oontk neeica se expressi 
Fiiege de oondioioner bajo ¡as caá- 

lis deberá sacarse à pública su* 
baila la adquisición de *3 juegos 
übmplebi da berramienidj cor- 
fespoú'üsetas ó las lineas site- 
vas cuyos occtraios han sido res- 
«icdidoai
Condiciones gaaeralos y ecoflá- 

nicaii
<‘ La «ab»«ta se (Cebrará por 1 

pliegos cerrado, según laa reglas 
que prevlsúe 1» Inatruccion que 
forma parte del reglamento rigente 
para el régimen y servicio interior 
del Cuerpo de Teégrafos ivéfL 
detuioH el acto en la Direa* 
Clon genersl do Correos y Teldgrd- 
fes y eh los Gobiernos civiles de 
Córdoba. C ruña, Albacete, San
tander, Zaragoza y Bid’joZ.

3/ Para tomar patte en la su* i 
basti es indispensable depoeitat í 
préVlamaatí el 5 por 100 dal im
porte del material aUipo de Bubasis 
1’0 la Caja general de Depósitos ó 
en sus sajaraaleis de ha preyideía} j 
Itidicedas. i

8. * Lis pfopoitifl'enes se raJn- 
UfÁn es la forma sigaieatej

«M ' ob igo A dotragar on loa al 
maconas de lajofliiuai telegrAii ns 
da Córdoba, Corudi, Al dansi, 
Sautander, Zaragoza, Má^ida y an 
loi de U Uirecoldd g > vra , coi du» 
(era sajecioa a! pliage de dondicld- 
«»felifî9«’ll iât^^ssé^ IWMi .

de tantos de ial 01*3 de este arô, 73 
¡ j'10703 complétas de hwiamienta*'; 
j y para ta seguridsd de esta propo- 
( Biclou preaeuta e' documento ad- 
J junto, que acredita habar deposi

tado en tal perto la ñaóxa de 654 
pesetas en métslico (ó en taUs va
lores}, importe del 5 por 100 del 
valor total del exp esado material 
al lipo de subasta, que me compro
meto à entregar por el precio de 
taatas pesetas la tdalidadde mis
mo.

(Fech», firma y domicilio.)»
4,* Cuatesquierau que sean loa 

resalía tos da las proposicione' pre- 
e^^itadaa, como igaalmeníe L fo’- 
ma y cotice uto de la subasta, que
da siempre reservado al Ex ota ’. se
ñor Miniatró de la Gob-jraaoiou la 
libre faeuliad de aprobar ó no el ac
to del remate, teuieodo siempre en 
oaenti el mejor servicio público, y 
dicho remata no producirá ob iga- 
oion hasta que sea aprobado.

5.^ En el térmiro de IO dias, 4 
contar desde 'a fecha con que se te 

' comunique la aprobación y adju- 
i dicaciun de la subasta, deberá el 
; contratista otorgar la correepoa- 

diente esoritura de contrata ante el 
Director general da Correos y Te
légrafos, coceigcando préviameníe 
por via de fianza en la Caja gene
ral de Depósitos el 10 por lUb de la 

’ can ti dad en que se haya rematado 
el servicio; en la inteligencia de 
qie si en dicho plazo no ecutiita- 

, y202 dicha Ú£i2s ó so otorgase el 
! contrato, perderá el depósito pro- 
: Visional que hilo para tornar par- 

te en la «Ubaata, quedando anula
da Ia adjudicaCioa. L >8 gastos que 
ocasiona el otorgamiento del con
trato, y dos copias que so remiti
rán 1 la Dirección general, son de 
cuenta del contratista, el coal abo- 
o*rá taffibiea la laser cion del anda* 
cío an la <Qaosta,» sin cuyo pego 
no pedfi otorgar el contrato, El 
resguardo de la fianz * entregada en 
la Gaja general de Depó.iioi se con» 
servará en poder del habilitado de 
esta Dirección general, y a o as de* 
volverá ai contratista hasta que es* 
te compta so compromiso,

8.* La entrega de lodo» los jue
gos completos y arreglados á con
diciones deberá quedar terminada 
precisamente el 16 de Jnaio proxi
mo venidero, cuyo plazo es ímpro- 
rogable.

7," Si el contra lisia no lo hioie- 
re asi, perderá la fianza, y to o se 
le abonarán los ú das y her ra mí ea
ts i que haya entregado con arre
glo a ioe precio» asignados á cada 
ano en el presupuesto aprobado 
que estará de manidento en el Ne
gociado i,’ de la Sección de Telé
grafos, haciendo la rebaja propor- 
oionat que corres ponda por el tipo 
de adjudicación.

8? El matefúl será feoonooldó 
en roá phetp? d# eL|rs|á ^t «1

funoiófiario ó funcícnaríos que laÛî- 
recoiou genera* nombre ai efecto, 
loi cuales deseob tráu todo el que 
no reúna lascoudiulonei de contra
ta. estando el coutrati^U obliga.lo á 
propereioaar ioe medios nace^arios 
para recoaocimiento y á antiafacer 
los gastos q ue ocaaione. 

9,* El pago se hará mediante 
ü bramieo toí con ta el Teroro pú
blico en vista de las certificación es 
de los encargados del ríconooi- 
adento, eu las cuale» conste que el , 
materia) cumple con todas las con- ’ 
dicionea da conVata; cuyos docu- 
meutos 16 remiiiïàü à ia Dirección 
general á fin de que se pueda dis í 
poner el p’go.

50. El contratiata que la obli
gado á las deciaionea de las Anto- j 
rulad es y Tribanatei^adminiBirati- i 
vos establecidos por la» leyes y ór
denes vi ge ates sobre el particular 
en todo lo relativo á las cue^tioues ■ 
qee pueda tena’ oca la Idmiulstra- 
ciou sobre a inteligecoia y cum
plimiento de su contrato, renua* 
ciando al derecho cornua y á todo 
fuero espí cial.

11. Si tips iráx'm-! por qa^ ?e ' 
admiten proposiciones et el de 13 095 
peíeta6 por los 73 j legos completos.

12. Este material se entregará 
en los el mar enes de lar, oficícae te- 
Lgtáácas que á coaUnaucian se 
expresan, distribuido en la ferma 
siguiente:

Ea la firtccicc 
general. 14 juegas. 

En Córdoba. 16 
En Goru^a, 8 
En Almansa, 10 
En tiroiacdor. 10 
En Zaragoza, 10 
En Mérida. 8

Total. 78

13, Sin embargó de lo prescrito 
en Id condicúa anterior, podrán 
variaraa tos puntos de entrega, pré- 
vie corn no acuerdo entre h Direc
ción general da Correos y Te égra- 
fw y el contratifta.

Gondiobnes faouihtiVaa.

1 .* Caos jue^;D constará ce loa 
útiles y hirramienifis signianus: 

Va 0 pi rato de tender del nuevo 
modele, con sus drizas y dos perri- 
Ihs de acero.

Cna en ten alla con mango de 
made-a,

Una hilera de arero.
Un alicate fueríe coa pasador de 

SOffO,
Una troeza de arrancar. 
Un manlilo de orejas.
Un deetora liadct de acero.
Una barrena grande correspon

diente á la rosca do los soportes da 
los aisladocas.

Dos barrenas de dif- reate» ca
libres pa^a tornilús.

Uno lima triasgaia'*.
ÜB« Amptra de Boldsr,
Una horquilla con hez y serra 

(podadera) con lu aeti, de madera 
lue fíe.

Vaa sUrr»,
V« h'RÍía de maaí- .

Una escalera de id.
Una bu’Ta de hierro do sicis 

k’lñgramoi de psao con boca y 
puntas ace’■adas,

Vo caciPo de saca tierra roa su 
a«til de madera

Uo pisón d* c iña de hierrí fon- 
di Jo y astil de madeira.

Úo esrobi'iou de cerda para 
lim piar loa aisladores.

Uia balsa de cuero para los ce
la lores.

Uu cinturón 4a segnridad.
2 .* Los útiles y her-amientae 

se «jastarán en su forma, pero, 
dimeariones y calidad á b prescrito 
en la clroubr oúiuero 14 da 21 de 
Marzo de 1877, y * Iro dipeños y 
mod- los que estarna de maoifieeio 
en ai Negociado 2.’ y en ol Museo 
de la Seooion de Telégrafos, iaoiJi - 
tándose al contraúst'. un ejeinobir 
do la expresada circular y oiroños, 
si así lo sohoitade.

MuOrl i 12 de Abril tie 1878 — 
El Director general, G. Crozad* 
Villaamil.

Núm. 680. 
j Diputación provine!li de- 
i Cerdeba.

Extractó dé los acuerdos tomado» 
por la Comtaioti provincial el día 
16 Mtrze de 1878. 

PresideucJa del sefior Gober- 
nador.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, se procedió á eonlinuar las 
operaoionea para el ingreso ea Ga
je dé lo» mezo» comprenilidoa ea 
el actusl reemplazo, y te a3ordíí: 

CGP0 DE CABRA.
Declarar toldados de/indios i 

Ice mozos número 7 Lireazo Medi
es Roldan, 13 Julián Cin a» Sai- 
chez, 18 Agustín Gonzalez Lamas, 
38 LorsuBo Castro GueiíeCo, 3d 
B.mon de ¡a Cruz Moy a co, 48 
Juan dé Dios Reyes Moreno, 19 
Pablo Peña Gen- pos, 50 José de Cas
tro Peroz, 69 Francisco Almefidrai 
Vilches, 60 Migoet Gallardo Rob 
den, 62 Liroro Aragón Garmoua, 
84 José Moya Aserrauor, 89 J^sé^ 
Sanhí go Alcáútará, 92 Feliciano 
Losa Urbano, 93 Domingo Mortllo 
Hurtado, 94 José B.ancas Valuta, 
95 Juan Lopez Almendral, 102 Jo
sé Grande Paiomé jao, 5 Antoaio 
Senauo Vade, 4 Felipa Là ma a Gi
menez, 17 J.sé Arroyo B^rba, 99 
Uaouél Polo Ga/cia, 36 Jozé Ü gaí 
Mural, 37 Francico Gómez Groad- 
nez, 53 Mariano Romo Corpas, 6 
Bonito Granados L pjz, 58 Jose . 
Torres Momea, 67 Jjaa Aguiiar 
¿kíoorono, 85 VioenteGimdaez M»* 
jorgas, 90 A a, on to Plao Alcánta
ra, 96 Autonio Banchez Sj.-rano, 
97 Juan Bcn lla Rueda, 104 Juan 
MaaoUsdo Bjoilla, 9 Francisco Ga * 
turre 2 Centeno, 5 Eaíuei Oimcdi 
Prieio, 15 Jx»aquta Gil Pabón, 10 , 
Lomtegu Expósito, 23 Fron^^isco 
Uñares Viñas, 31 fiRáei Lope¿ 
AiéVdJu y lyp Agobia Ruz Ü^ï*
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ido: io!dadót di abnó al 39 Gra- 
gorio Pjar VaUf, 68 Peruun do 
Gbrríuo Ca’vo y 77 F^acciaco Mea- 
(ifí de Sau Juüau: ¡ old ados pin- 
dientes de acreditar su exctpcivu 
legal al 26 Ignacio Expósito (coao- 
cido per Laaaf ), y 67 Joaquia Lana 
Worii o: soldados condicionales al 
13 Ju’at G/o; z Mili. 79 Aa‘t- | 
Liv Gai Jiliu GifâC 02, 86 AatObio 
Jura de A cat niara, 10 Jeté Moyano 
Mo il o, íi5 Teodoro b a gu a a Gíilo- 
Etz, 82 Ezequisi KOtdan F.-rnen- 
dez J 87 Ftauoisco Grande Gioifl- 
n z:pendiente de acreditar' que sa 
hauao iirvioouo on el Ejéroilo al 
Hi halati Gutierrez Perez, y 116 
IntEoitcv Cuteio Gujan*', y 47 
dosé tauis Can Uro: remtias dispo- 
mêles at 106 Tow as bepez Kaoij, 
U7 Antonio Fernendtz Payer, 112 
ñutouiu he id an Ochoa y 113 Anto
nio Ordóñez Viliataio: reoíula dis* 
pomêle iondieionai ai 1(19 Kaiael 
teiLuudtz Va.le; reclutaspendien 
les ce ad editar sa ixctpcuu legal 
a 115 Aalcuio Porea Diaz y 121 
Kdîae; Uibauo Cautere: reclutas 
Citfios a: 24 AutObio Eacadu Gam* 
to, 72 Joan Koidau Pertz, 74 Au
to no Moreto Castro y 83 Kafael 
Cruz Ríjy; y libres p.r excepción 
regat Uboa y por delecto Usico y 
conos de Ulus olios si 2 José La* 
tua Lt fia, 63 loié A royo Toácaao, 
70 Autouio Afeos Garcia, 88 Pidro 
x.ubk Cacica, 91 Al ûQsô Heredia 
Arauca, 12 ieuio U..'iúai. Aioiaq 80 
Aiuiés Odg 1 os Mon.b, 42 Fiau- 
11 co Arroyo Keyes, 44 Fcuciano 
Ciana AimdC, 41 Anuida Canero 
Gue.ren, 71 Feruaudo Ferez, 76 
Filipe tobes Serrano, y it Juan 
Pe ta E'prjúi

Cuncedor p:¿iJ para su presan* 
Uciou ai mozo uttme^o 193 Agapi» 
te Expósito, 

bipeur ceriíñozdo de Jihertai 
i lo» mczos redimidos dameros 93 
Iraniibco Hojas Cazona, 45 Fran
cisco A táutaib iroya, 45 Agustín 
Serrana Ho dan, 78 Manuel Mora 

’ Aguilar y 122 Pedro Guardefio 
Meta,

b gcihcaral Ayun amiculo de 
Cabra el sgrsdo y satEUocion con 
que oBte Cuerpo provincial ha ri»< 
tosas ualojoa relativos el actual j 
iteuipuZj.

CAHFlO. 
hectarer soldadosdeAniíwos al 

b Jisé Cob s Gnuerrez, 12 Martin 
PtZpt.o Muo z, 14 Jose Velasco 
tu iudou, 11 Manuel Anselmo Hx- 
póiito y 13 doce L.ptz Muntz: sol- 
dudes condicionales ai 16 Antonio 
Vh)b Agnut, 1, juau GaviHu Ho- 
Ut^ro, y 4 benito ¡ reto Quero:pen- 
dienie ú»;ju i fitar su exuepciou le
gal Ul 3 Luis Jurado nabelio} y li
bres por txtepoiuu legal ai 9 bi- 
uno bilis taatiliejo, 11 Udeiouso 
Oavilan Laia, ti Pedio Beuavi- | 
dea FawoF, y 10 Iraocisco Gotutz |

DONA MPNCIA.
t Declarer soldados de/inittoos a’ 

. í Nicolás Goiutg Corel o a 8, 9 Auto- 
1 nío Moreno Varias, 1¿ Aatouio Gi 
, mez Caballero, 16 Francisco Mu- 
' fioz liscio, 17 Ausonio Monta po-

jalo, 22 Jiltan Amo Raíz, 2 3 A o- 
tonio CabaJlaro Recio, 27 J ma Ur
bano Cabero, 36 AotoDÍo Gimenez 
Cuatrera», 41 Maune. Jur.*ilo Prie
go, 16 Raimnodo Gómez Cantero, 
80 Franciaco Míralas Gomes, 68 
Frenoisco Pulo Caotero, 55 Afana 
sio Arévalo Mario, 57 Antonia Bor
rajo G^mez 20 Ví^eate Giuasnez 
López, 42 Damiogo Rodrigaiz Os il
lero, 11 Au ionio Marmol Cejudo, 
84 Garlos Mantaáéí Amo, y Bd 
Joan Muñoz Cubero: soldados pen 
dientes de acreditar extremos de bas 
respectivas excepcionei al '13 Ha- 
cuel Gimenez 8omero, 35 Jufó Caá- 
tero More o y 28 Dumiago Ru'z 6 - 
mentz: soldados condicionales al 18 
Pablo Manuz PAigo, 46 José Bra 
vo Aroos, 21 Francisco Sígura Po
yato, 32 José LopíZ Lt-víaí, 44 
Cristóbal Versara Moreno, y 83 
Francieoo Priego Lopez: recluías 
dispombles ai 60 Antonio Cubero 
Poyato, 61 Juaa G menez Hadan, 
62 Pedro Caballero Q menez, y 64 
Frano seo Gomi z Barba: reclutas 
cortos a. 4 Jesé Navas Ruiz y 28 
Isidoro Cu Leí o Navas; y libres p^r

NüMí.-7í3,

Atalia hM ía halMi.
D. Jesé Hent Osíce, éIctlde fottiílútióbai J Dresidette dé) Aytibtateh nlo de é8¡a vilía,

H go tal er: que cuBtituida la Ci i[.onclon f » junta ton .tupie 1 un eto dé estcúdíis, há bjiíedb por el ar- 
íiendo ce 'ce di rerlbe de «tuc ce con v< da ifcie te lofât lar tsfetitt que te oelaliai&n al ficsl, para hacer 
efectivo el en esh lan itrle del píxide tCo eccEítoico, aci rd; ndo que se tú ucie 1» rubí s a, como lo verifico 
por este ecicto, ronvOcardo licitedcree pera sus dos remates, que babián de moer logar los dias 16 y 25 del cor
riente me» ce dû z á di ce de bu c eñar a. Mo ee acaiilir< n ptsiu as en ninguno de dichos remates que no cabrán 
la cantidad letal de los de reí bes dal Test ro, recargo 1.1 ciez } or tien o, su aumento de tres por ciento pira ga - 
108 da eobrai la y conduccioD, y el recargo muniti pal de un cúnlo pot ciento, y el erg tu. do remate se ebiifa 
con la mejora uei cinco per cit oto sobre la pn poutun del piimerc, > sobre ella las pujas a la llana.

Para la mejor inteligercia de la» pertonas que quieian hacer posturas se exprès a a á contioiwóían ’as daCó- 
ole» y las can 11 da de» de eos encabe Zao» lentos con to_oá Es recerges, en la forma sigaiente:

Hauos.

Derechos dei 
Tesoro.

Pesetas C’s.

Recargo de. 
10 por 100,

Pesetas. CL.

su 3 por 10b 
de cobranza

Pesetas, Ct-’.

ñecargo 
muDÍcipal de 
100 puf 100

Peseta’, Gts

Total de ca ta 
rama,

Peseiaâi CíS,

Vinagre, cervtza. 82 8 20 8 71 90 20 183 U
Acúius de todas olaaee. 960 16 ' 312 4066 2144
Jabón. 266 id 60 8 78 292 60 593 98
Crnies de hebra en fresco. 465 40 50 13 31 445 so 904 37
id, de cerda en 1 resce. 432 43 20 14 2S 476 20 964 65
id, de id. saladas. 297 29 70 9 80 326 70 663 20
Pescado do mar. 60 6 1 98 66 133 98
Carbón vegetal. 10 I 33 U áZ 33
A^roz y gaíbanzoa. 112 Jl 20 3 79 123 20 250 lu
Trigo y sus harint». 2b73 08 287 31 94 81 3160 39 6416 59
Cebada y oenti no. 90 9 3 V7 99 201 97
Los itmás granos, i2 1 20 40 13 20 26 80
Sai. 1868 50 » » 66 76 • • 1014 26

Lo que 89 poblica para conocimiento de lea hebiUEtts de tile tilla j ioreBUtos que tegi en tomar paite en 
la sobesta. 1 .

Pide en Fuente Palmera é ocho de Ahfíl de Wíl cchtciiinw te tenia y ocho.-Ei Álítldo, José Hens 0408/

excepoíofi ilegal unoe y por defecto 
li neo y cortos da Uda otros al 3 Pe 
dro Montes B^rba, 24 M mai Pi
rez Vico tou r iras, 13 José Cute
ro Barbi, 34 Juan Gioieo z Prie
go, 38 Juay F’mande» Amo, 40 
MAEUfl Priego Priego y 84 Manuel 
Ubeda Pertz Vdeo,

Expedir oertifloado da libertad 
al m.zo redimido número 5 José 
Arcos Real.

ZUHSROS.
Declarar toldados de^niíi»7S al 

4 Josa Bjdm»r Cjdcro, ti Aamutu 
Zafra Savariego, 7 Anionio Prieg- 
Arroyo, 14 José C>8l>ü Bu ido, 3 
José Alcalá Gómez y 9 Juan Rivas 
Castro; toldado pendiente de scro 
dilar su axeepoun legal 13 Rafael 
Fernandaz H uiz; recluta corto al 13 
Maouei Córdoba Armvuia; y libres 
;of exoepoon legal al 5 Aniuuio 
Arevaio Barba y 8 Fruaeisco Oniz 
Espejo.

Expedir oertiánado de libertad 
ai mozo redimido número 11 An
tin o Arrevola Alcalá, ^ 

ViLLAfiARTá.
Declarar soldados definitivot al 

2 José Ruiz FueuiOj, 8 Juan Ao 
driguez Calan y o Lucas Caían 
Gimenez: pendienie de prezeuta 
clon al 3 Aunque Güiza'oz Pedra 
xa, y recluía corto al 1 Rmfatl bu z 
Hayo.

O d'úpf al A’'^al(íe ínutTayí 
‘Xed^ute de prófigo noitra a! 
miz 1 Eli mero 6 Be ito Tdodotniro 
Fu 'utea.

Expidir-cerUftea-^o le Hb^itd 
al moz redimido número 4 Rafael 
Calan Giménez.

/nádencias, 
MONTILLA -REEMPLAZO 

DE 1878.
Expedír o rtiíicüdo da libertad 

al mozo redimido nú irem 92 Frau- 
ciíco U 'b.i-o Pj’o,

ZUHEROS. -REEMPLAZO 
08 1 877.

Declarar soldado condicional al 
mr z j número 7 CnstoHU Padilla 
Espinosa por h-.ber alcaczado la 
talla de orieuanzi y pedir eo .sa 
virtud el pass á situmion di reclu
ta dispoaibíe del número 18 Fran- 
ei^co Valez Arrojo.
DOÑA MENCIA.—REEMPLAZO

DE 1877.
Declarar cu la misma situación 

de reclutas cortos á los mozos núme
ros 16 Gerónimo Gimenez Or dolí 31 
y 34 Menuet Alguacil Lona, por 00 
haber a oanzado tampoco «a este 
año la trulla de ordenanza.

Coa lu que terminó la setion de 
este die,—Ei Gobernador prefiden
te, Ecrique de Legainn.—El Secre
tario, Francisco Ferez Aranda.
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AliüÈÎfilOS,

LA FURSÀTIL.
Madrid: Relatores, 26 principal.

Compra el e ntado y á los mas I 
altos precios de Valores públicos, 
de ftanoos v Sociedades, de Doses 
y Treses; PersoDar; Ferro-carriles; 
Ceja de Depósitos; Bonos del Te
sero; Copenes y Carpetas de inte
reses y de Ins ripciones de Avne - 
lamientos; Requisa y del Empióa 
tito de 175 millones: Recibos al 26; 
9 récimes y Residuos al 88 y títu
los Cí mpietoe ai 32 por ciento. 

Préstairofl sobre valores al 0 
por ciento annaj.

Lt corrèepoadencia se dirigirá 
aJÚt rente de «La BersitiU y ’os 
valores en certificado, para reem- 
Lotsar tu importa.

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
esto periodico S Fer
nando S i y Letrados 13.

Beneficencia

Fresapueslos, liquida
ciones, icJaciones, cuen- : 
tas generales 3 mensua* 
sueles carpetas,etc. pa
ra los tstablecimientos 
de Beneficencia, Se en- 
cuenUan en la npreu- 
la del <1 iario de Cordc- 
ta,i Letrados 16 y 137 
Íí an Fernando núm« ¿4#

Lisias de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
ias de embarque, óe. 
venden en toa despachos 
del «Diario de túrdoha,» 
Letrados 10 y th y dan 
Fernando 54.

A la Guardia civil.

Lequisitotias, reci
bos ce haberes | de 
presos* * ehaUan de ven
ta en la impr uta, fibre* 
yria hlogrufia del«í ia* 
lío de Córdoba,» catie 
de fan Fernando núme* 
re 5;S i 1,til «(Jo» 10.

Ayuntamientos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones ’e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaidia y De
positaría, lib’’amientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad'^s 
comparativos, y todo lo 
f oncerniente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54 y Letrados tS.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. Se 
espenden en Ja Impren
ta dé este perió ico.

Juzgados municipales.
Modelación impresa 

para el servicio de su.* 
oficinas. Se espenden.en 
la Imprenla del Diario.

íi.T enaawt»aan^M*VB 

ñ€.piry.mítLte y Mu* 
t^butav

Los ' piieges-estsdo^ 
pái^a la formwoB de b 
Mairietíla do suMdb-y 
ftepartimiéJEtle por tir - 
ïilürial, #óli ¿i #u?a©jW 
’H tanto por í?iento p«-' 
ra Munieipaiás y con ar- de ici Jnzgadea Municipalea.

Cinco tomos en 4.* mayor con 
4000 páginas de 'actura, letra com
pacta y ssmerda impresión.

Esta important^iniB obre, que 
se acaba de publicar, trata esteu* 
eamcote de tetes les ramos de la 
Adminisuaciou provincial y con* 
tiene la jUTÍspradencía diotsda so
bre cada materia, la legislación Vi
gente, m'-Mei e para bandos y re
glamentes de todas olascti, y un et- 
iea?o tProyecte de Ordenanzas mu
niciales» que puede servir de ^uia, 
para formar los de las pcblaoiduée 
quo nos las tengan,ó para refórmar 
las antiguas coa arreglo áloe usos, 
neceesidades y ade'antee del día.

Bi tomo L* coaUeua una ftass* 
jaer; l fis bUtenca del. desenvolvimiento

Ley eUcUfSi rdimada de . del Derecho y tégimen muolcípai, 
Aynutamieotesy de Dipuiodoeí l e» desac tes Dampoe mfis remotes hasta
«ieotersu covíslws de Di|útftdo» A reasuma dise,, y ^aJ wirflanlw oe 
OírW ? Ldí F^Í j^ M |í«í«r j «*F*^ »« 1*1 ^^« »Ffel^*

regia a los últimas moj^ 
delaSj Behafi^i de veM^ ,

■ «Ê la Imprenta : y llbTérf- . 
• ¿el ‘Dlaftú do Gardobaí » ¡
.letrados 48 y Lan fer-

CONÍlTHUGiüN

LeyeM fisuüieipal y províúcia 
aovlHimas de 2 de octubrede 1877
anotadas y 'concordadas con las de i 
2(1 de Agoste da 1870 y 16 da Di- » 
cit-mbre de 1876 disppsicioneu com- ’ 
pUmentartes de las mirmas, à sa- i

électorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice A la Ley 
proviaoial; Organización y atriba- 
nionea de las Comisiones proviooia- 
les como Tribunales contancioso-ad- 
rainistretivos ▼ procedínieato ante 
las mismaR; Legislaeiop sobre cora- 
petendas, extranjero’, obraz pú- 
biioág, contratadoa de servicios y 
obras públicas, montas públicos, 
asistencia facnltativa deles enfer moa 
pobre’, ádmínistradoa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dí mío n lo de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenación torzó- 
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas mis dÍ3pOBÍciou3B 
en forma de notas.

Tercera edición, aamentada eond- 
derablemente é iínstrada con notas

I

y con ia doct ina de la Jarispruden |
cía administrai iva, por D. Andrés ’ termina e n un Proyecto d : Orde- 

1 Danzas muaícipates.Biás, Jeta de Adminialraciou del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho eu eus 
Seccione^ de Derecho civil y canó
nico y Derecho adminietrativo, 
ex-Diputado A Córtes, Vocal de la 
comBioa y Vioepreaideate des al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profeso? auxiliar 
de Derecho y Abogado del Iluetre 
Colegio de Madrid.

Esta obra æ compone de no 
tomo én 4.* de unas 760 págluas

Su preci® en toda SápaSaf tres 
peseus.

Obra del mismo autor.—Dere- 
chopiyil aragonés.—Un tomo cu 8. 

mayor de mas de 500 págiuaa. Su 
precio en toda España oicoo ^setás.

Lós pedidos de ambas obrao el 
autor, con dirección al Gobieruo 
civil ó á en domicilio* Santiago, 2, 
y el mismo los recathri francos de 
porte; prévio page on loírsp ó libroû- 
tas ó asiló# de Comúnicaciofio#.

■ El *uúr 4hMiá el 26 por 160 por 
«ada daca ^acapares que so tomss

ï 
1

DSRECao AmNisTUTiVa 
Píovinoial y Muaidpai t) tratado ge
neral Teórico-Práctico da ha atri- 
buoiouea de la» DípaíaCioos# pro- 
viaoiales y Ayuutamientos eu todo» 
los ramos quo por las leyes bo eatéu 

| enoqu mea dados de^pues de ias retof- 
jL mas de la ley de. i6 de Oicisabra da 
f 1876, par D. Penain Abella, Abo* 
s godo y Directur- dal- periódico al 
1 Consultor de los Ay un tamis aba y

ib# de las 4íw!f‘a*»*' L^y^’ Monwí- 
paies aspaúolas, desde 4823 hasta 
1877, y además todo lo relativo á 
la division territorial; derechos y 
obligaciones de los ciudadanos den
tro del Muni ñpio y de la provincia; 
oleoeiouea; Administración oivii de 
las provincia’] organización y ateí- 
bneiones de Tsa Dipatacione?; go
bierno y orga'nizaoioü dé los Muni
cipios; Administración local y pu- 
bdoacion de Ias leyes.

En el tomo 2.* se trata del gobie^- 
no politico de los disiritoa mtini- 
oipa lea y atribuciones de los Aloal 
dea; protección y seguridad per- 
■nnal; órden público; espeCticnlos 
y diversiones; moral y costumbres 
públicas; cárceles; policía munici
pal, de abastos, urbsua y de no,0,3" 
ifaeeionea ó sea Obras públicas, y

$

j

S

CompraniJe el tomo 3.“ todo lo 
rec reate é ha binoa de Propios y 
cüiiaaneí da los pueblos, rotaraoio- 
aas y aprovechamiantos; moatos; 
Pósitoa; cróJitoa y litigios da los 
AyaQiumi&utas; dasamorÚzacioa;. 
propiedad agricole; colonias y Baa* 
cos agrícolas; gat^aderia; polioia 
rural, afirmas, «acatas y ñego«imí- 
nae; ferro carriles, carreteras y ca* 
minos; correo' y talégraíee, etc..

Rl tomo 4? abraza lo relativo á la 
qniatáa y reemplazos; alojámien* 
toe, bagajes y snmioistres; contri* 
bu cío uta directas;- aa baldío;' coosu* 
moa; derechos reales y tramisiones 
de dominio; recaudacien y procedi* 
miento administrativo.

For último, en el temo ñ.^Pá 
halla todo lo OJO ce mien te ¿impdes- 
tos extraer din erice y da guerra; 

■ 1

papel sedado y efectua .timbrado} 
centabiudad municipal en todos fais 
iamofi; pics si puestos locates; couU* 
bid lad proviaciai y presupuestos de 

. las DipaiaciuaaS; instrucción pú* 
f hlíoa; sanidad terrestre y maridma; 
i égiuá. 4QÍaeFA¡us; oamsQtenüS y 
5 60torra mlüQÍos; haueílcuaUía su 10» 
1 dus sha detalle#; am^uadue da ha 
’ bipuía lUaes y Ayuatámiacóo»;
1 relacíbúces entre la Iglesia y el » 
4 tado ó incidencias de la cuaaUd'» 

i

1 
<

nos religiosas; rospoosabilidad da 
Ayuotaiiaíantos, Diputadoaas j Co* 
mieieoes - proviaoiales; recursos de 
aliaría; jurisdicoioa y TriPuñalee 
oontenoiosos; corn letanoias; vías gu
bernativa y cojatáucjoso-adminis'' 
tfativa y procedimiento cónteucioiió' 
y concluye con ua extenso ínoioa 
ahahético do todo lo que conUeueo 
los olnoo tomos, para facilitar mus 
la aoueulta de todas la» materias.

Esta obra ea de groa atUidad piá- 
ra los AyanUmieutoa, Alcaldes y 
Secretario*, Oiputaoiouea, emplea* 
dos de 1» AdmUistracion proviu» 
oía!, cootrihuyeutés, y en general 
para toda clase de personas, cuyos 
intereses tengan^ relación con los 
Hunioiplos, con las Diputa cío a es ó 
coa la Admimsiracion g^aeral dpi 
Estado.

’ Se remite la obra i cualquier 
punto, franco el correo y certificada 
por 32 pesetas,

Se vende en les principales H- 
trerias y en la Administraoton de 
«El Censa; tor de los Ay va tam Un
tes,» Terral 13, Madrid. 16—13
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